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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
REF:    SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 
PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: COOPERATIVA DE PROMOTORES DE SERVICIOS DE CREDITO 
“COOTRATEKAR” NIT: 824.005.433-8 
Demandado:  ANA MERCEDES JAIMES GALVIS C.C. 36.570.636 
RAD. 20001-4003007-2020-00011-00 
 
            
Valledupar, Once (11) de marzo de Dos Mil Veintidós (2022). 
 
 
Mediante auto del nueve (09) de marzo de 2020, se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de COOPERATIVA DE PROMOTORES DE SERVICIOS DE 
CREDITO “COOTRATEKAR” y en contra de ANA MERCEDES JAIMES GALVIS.  
 
En memorial radicado por el apoderado de la parte demandante solicita a este 
despacho se sirva seguir adelante con la ejecución en el presente proceso.  
 

 
La demandada se entiende notificada a través de la figura de la Notificación por 
Aviso del auto de mandamiento de pago antedicho, lo cual fue verificado por este 
despacho y se puede constatar mediante los escritos anexos a la demanda por 
conducto de la parte actora constancia de entrega de comunicación para notificación 
personal y constancia de entrega de notificación por aviso, sin embargo ante  tal 
circunstancia y sin proponer excepción alguna durante el término de traslado por 
parte del demandado, se impone al despacho seguir el trámite subsiguiente 
dictando el auto correspondiente de seguir adelante con la ejecución. 
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En la notificación por aviso aportó constancia de entrega expedido por empresa de 
correo certificado.  
 

 
 
El artículo 440 del C.G.P. establece que, si el ejecutado no propone excepciones 
oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuera el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 
del crédito y condenar en costas al ejecutado.  
 
Revisadas las actuaciones adelantadas en este asunto, se observa que no existe 
causal de nulidad alguna que invalidare lo actuado, y se comprueba que se ha 
surtido toda la tramitación propia que requiere el proceso ejecutivo, en 
consecuencia, de conformidad con lo establecido en los artículos 365, 422 y 440 del 
Código General del Proceso y teniendo en cuenta que la demandada no propuso 
excepción alguna, se ordenará seguir adelante la ejecución.  
 
Por expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
de Valledupar, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley.  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - Seguir adelante la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró 
mandamiento ejecutivo en contra de la demandada ANA MERCEDES JAIMES 
GALVIS. 
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Distrito Judicial de Valledupar 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 
Valledupar,  14 de marzo 2022. Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 033 Conste. 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

SEGUNDO. - Condénese en costas a la parte demandada. Fíjense como agencia 
en derecho el 7% del valor contenido en el mandamiento de pago. Por secretaría 
tásense. 
 
TERCERO. - Prevéngase a las partes para que presenten la liquidación del crédito, 
dentro de las oportunidades señaladas por la Ley.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
REF:    SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 
PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: EDWIN ALFONSO ARIZA FRAGOZO C.C.12.436.079 
Demandado:  JAYLTON MARQUEZ CERA C.C.18.901.358 
RAD. 20001-4003-007-2020-00055-00 
            

Valledupar, once (11) de marzo de Dos Mil Veintidós (2022). 
 
Mediante auto del once (11) de marzo de 2020, se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de EDWIN ALFONSO ARIZA FRAGOZO y en contra de 
JAYLTON MARQUEZ CERA.  
 
En memorial radicado por el apoderado de la parte demandante solicita a este 
despacho se sirva seguir adelante con la ejecución en el presente proceso.  

 
 

El demandado se entiende notificada a través de la Notificación por Aviso del auto 
de mandamiento de pago antedicho, lo cual fue verificado por este despacho y se 
puede constatar mediante los escritos anexos a la demanda por conducto de la 
parte actora constancia de entrega de comunicación para notificación personal y 
constancia de entrega de notificación por aviso, sin embargo ante  tal circunstancia 
y sin proponer excepción alguna durante el término de traslado por parte del 
demandado, se impone al despacho seguir el trámite subsiguiente dictando el auto 
correspondiente de seguir adelante con la ejecución. 
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En la notificación por aviso aportó constancia de entrega expedido por empresa de 
correo certificado.  
 

 
 
El artículo 440 del C.G.P. establece que, si el ejecutado no propone excepciones 
oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuera el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 
del crédito y condenar en costas al ejecutado.  
 
Revisadas las actuaciones adelantadas en este asunto, se observa que no existe 
causal de nulidad alguna que invalidare lo actuado, y se comprueba que se ha 
surtido toda la tramitación propia que requiere el proceso ejecutivo, en 
consecuencia, de conformidad con lo establecido en los artículos 365, 422 y 440 del 
Código General del Proceso y teniendo en cuenta que la demandada no propuso 
excepción alguna, se ordenará seguir adelante la ejecución.  
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Distrito Judicial de Valledupar 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 
Valledupar,  14 de marzo 2022. Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 033Conste. 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

Por expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
de Valledupar, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley.  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - Seguir adelante la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró 
mandamiento ejecutivo en contra del demandado JAYLTON MARQUEZ CERA. 
 
SEGUNDO. - Condénese en costas a la parte demandada. Fíjense como agencia 
en derecho el 7% del valor contenido en el mandamiento de pago. Por secretaría 
tásense. 
 
TERCERO. - Prevéngase a las partes para que presenten la liquidación del crédito, 
dentro de las oportunidades señaladas por la Ley.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
REF:    SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 
PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ NIT: 860.002.964-4 
Demandado:  ALEXIS ALFONSO CAÑAS SANTIAGO C.C.88.141.260 
RAD. 20001-40-03-007-2021-00281-00 
 
            

Valledupar, once (11) de marzo de Dos Mil Veintidós (2022). 
 
En el presente proceso, mediante auto del tres (03) de febrero de 2022, se libró 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCO DE BOGOTÁ y en 
contra de ALEXIS ALFONSO CAÑAS SANTIAGO.  
 
Observados los actos de notificación del mandamiento de pago librado en el 
presente proceso, se comprueba que, el señor ALEXIS ALFONSO CAÑAS 
SANTIAGO, se notificó acorde con los postulados del Decreto 806 de 2020, tal y 
como se puede comprobar en el expediente digital.  
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El artículo 440 del C.G.P. establece que, si el ejecutado no propone excepciones 
oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuera el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 
del crédito y condenar en costas al ejecutado.  
 
Revisadas las actuaciones adelantadas en este asunto, se observa que no existe 
causal de nulidad alguna que invalidare lo actuado, y se comprueba que se ha 
surtido toda la tramitación propia que requiere el proceso ejecutivo, en 
consecuencia, de conformidad con lo establecido en los artículos 365, 422 y 440 del 
Código General del Proceso y teniendo en cuenta que el demandado no propuso 
excepción alguna, se ordenará seguir adelante la ejecución.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
de Valledupar, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley.  
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Distrito Judicial de Valledupar 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 
Valledupar, 14 de marzo 2022. Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 033 Conste. 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - Seguir adelante la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró 
mandamiento ejecutivo en contra del demandado ALEXIS ALFONSO CAÑAS 
SANTIAGO.  
 
SEGUNDO. – Condénese en costas a la parte demandada. Fíjense como agencia 
en derecho el 7% del valor contenido en el mandamiento de pago. Por secretaría 
tásense. 
 
TERCERO. - Prevéngase a las partes para que presenten la liquidación del crédito, 
dentro de las oportunidades señaladas por la Ley.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE VALLEDUPAR-CESAR 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

REFERENCIA   :  MANDAMIENTO DE PAGO  
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
RADICADO     :   20001-40-03-002-2021-00307-00 
DEMANDANTE:  LUBRIXEL SAS NIT: 900.349.430-8 
DEMANDADO:    YEIVISON FONTALVO TORRES C.C. 1.065.572.550 
                             

Valledupar, 11 de marzo de 2022. 

Proveniente del Juzgado Segundo Civil Municipal de Valledupar se recibió el presente 
proceso Ejecutivo Singular, en el cual el titular se declaró incompetente por el factor 
de competencia en razón de la cuantía al considerar que se trata de un proceso de 
mínima cuantía y por ello el conocimiento corresponde a un juzgado de pequeñas 
causas y competencias múltiples.  

Por lo anterior este despacho AVOCA CONOCIMIENTO y como consecuencia de ello 
entra a pronunciarse sobre la admisión, inadmisión o rechazo de la demanda ejecutiva 
de mínima cuantía adelantada por LUBRIXEL SAS en contra de YEIVISON 
FONTALVO TORRES, quien persigue se libre orden de pago por valor de SEIS 
MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE ($6.200.000,oo), correspondiente al 
capital contenido en factura de venta  FVLL 3071 aportado, más los intereses que se 
generen en el titulo valor referenciado, suscrito por la demandada.  

Revisada la demanda, observa el despacho que el título ejecutivo aportado al plenario 
como mensaje de datos, es claro, expreso y exigible, y que la demanda reúne los 
requisitos exigidos por los artículos los artículos 82, 422, 424, 431, del C.G.P, artículo 
621, 772,773, 774 del C.Co, artículo 617 del Estatuto Tributario. 

 
Por lo expuesto, este juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 
cuantía a favor de LUBRIXEL SAS en contra de YEIVISON FONTALVO TORRES, por 
las siguientes sumas y conceptos: 
 

a) La suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE 
($6.200.000,oo), por concepto de capital pendiente de pago, incorporado – en 
la factura de venta FVLL 3071 de 7 de enero de 2021 adjunto con líbelo 
demandatorio. 
 

b) Por los intereses moratorios causados a partir del vencimiento de la obligación 
arriba señaladas, conforme a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 
Comercio, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
SEGÚNDO. - Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente.  
 
TERCERO. - Ordénese a la parte demandada pague a la demandante la suma por la 
cual se le demanda en el término de cinco (5) días a partir de la notificación que será 
en la forma indicada en el artículo 431 del C.G.P. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, 14 de marzo de 2022.  Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 033. Conste. 
 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

CUARTO. – Requerir a la parte demandante a fin que cumpla con las diligencias 
tendientes a lograr la notificación personal del demandado en la forma prevista por los 
artículos 290 a 293 del C.G.P., y concordantes con las normas previstas en el Decreto 
806 de 2020, y en el mismo acto córrasele traslado de la demanda y sus anexos por 
el término de diez (10) días hábiles para que conteste y aporte las pruebas que 
pretenda hacer valer. 
 
QUINTO. –Advertir a la parte demandante que, en cualquier momento el despacho 
podrá requerirla para que aporte el original del título valor objeto de recaudo, para los 
fines previstos en los artículos 167, 174 y 245 del C.G.P. o para lo que se considere 
pertinente.  
 
SEXTO:  Reconózcase al Dr. FERNANDO GALLO ALVAREZ, identificado con C.C. 
1.064.836.687 y portador de la Tarjeta Profesional No. 255.065 del C. S. de la J. como 
apoderada judicial, en los términos y para los efectos legales del poder conferido por 
la parte demandante. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, 14 de marzo  de 2022.  Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 033. Conste. 
 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
REFERENCIA   :  MANDAMIENTO DE PAGO  
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
RADICADO     :   20001-40-03-007-2021-00665-00 
DEMANDANTE: LEIDIS NAYIBE CLAVIJO RANGEL C.C. 1.065.635.83 
DEMANDADO:  SONIA ESTHER RUIZ SARMIENTO C.C. 49.781.332 
                             

Valledupar, 11 de marzo de 2022. 

Revisado el auto que libra mandamiento de pago de fecha 8 de marzo de 2022, se observa 
que el despacho incurrió en un error involuntario, puesto que en las consideraciones de la 
misma se señaló que se perseguía se librará orden de pago por la suma de SIETE MILLONES 
TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE en letras y en el valor señalado en número 
se indicó ($6.350.000.oo), por ello este  despacho  procederá  a corregir  dicho yerro teniendo 
en cuenta que nos encontramos dentro del termino de ejecutoria.  

El artículo 286 del C.G.P. establece que toda providencia en que se haya incurrido en error 
puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio 
o a solicitud de parte, mediante auto. E indica que esa corrección también se aplica en los 
casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 

Por lo anterior y en aras evitar errores futuros debe corregirse la providencia en cita, en el 
sentido de indicar que el valor objeto de recaudo corresponde a SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE ($6.350.000.oo), por concepto de capital 
pendiente de pago, incorporado en el título valor – pagaré 001, adjunto con líbelo 
demandatorio. 

 

Por lo anterior el despacho,  

 
RESUELVE:  

 

PRIMERO: Corríjase el inciso primero del auto de fecha 8 de marzo de 2022, en el sentido de 
indicar que el valor objeto de recaudo corresponde a SEIS MILLONES TRESCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS MCTE ($6.350.000.oo), por concepto de capital pendiente de pago, 
incorporado en el título valor – pagaré 001, adjunto con líbelo demandatorio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE VALLEDUPAR-CESAR 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

REFERENCIA   :  MANDAMIENTO DE PAGO  
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
RADICADO     :   20001-40-03-007-2021-00687-00 
DEMANDADO: FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA SAS NIT. 
901.128.535-8. 
DEMANDANTE:  LEIDER PAYARES GUERRERO C.C. 15.174.779 
                            LUZ ELENA HERNANDEZ CRESPO C.C. 49.609.764 

 

Valledupar, 11 de marzo de 2022. 

Procede el despachó a pronunciarse sobre la admisión, inadmisión o rechazo de la 
demanda ejecutiva de mínima cuantía adelantada por FUNDACIÓN DE LA MUJER 
COLOMBIA SAS  en contra de LEIDER PAYARES GUERRERO y LUZ ELENA 
HERNANDEZ CRESPO, quien persigue se libre orden de pago por valor de CUATRO 
MILLONES DOSCIENTOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
PESOS MCTE ($4.214.488,oo), correspondiente al capital contenido en el título valor 
– Pagare N° 209170234308 aportado, más los intereses corrientes, moratorios y 
demás conceptos que se generen en el titulo valor referenciado, suscrito por el 
demandado el día 1 de agosto de 2017. 
 
Revisada la demanda, observa el despacho que el título ejecutivo aportado al plenario 
como mensaje de datos, es claro, expreso y exigible, y que la demanda reúne los 
requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 430 y 431 del C.G. P, y 671 y 
subsiguientes del C. Co, razón por la cual se librará mandamiento de pago.  
 
Por lo expuesto, este juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 
cuantía a favor de FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA SAS en contra de LEIDER 
PAYARES GUERRERO y LUZ ELENA HERNANDEZ CRESPO, por las siguientes 
sumas y conceptos: 
 

a) Por concepto de capital la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
CATORCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS MCTE 
($4.214.483,oo), incorporado en el título valor – pagare numero 209170234308 
con fecha de creación 1 de agosto de 2017, adjunto con líbelo demandatorio. 
 

b) Por la suma de $ 741.642,oo, por concepto de los intereses corrientes sobre el 
capital referido en el literal a) de esta providencia, liquidados a la tasa máxima 
legal, permitida por la Superintendencia Financiera, desde el 14 de mayo de 
2018, y hasta el día 17 de septiembre de 2021. 

 
c) Por la suma que corresponda a los intereses moratorios sobre la suma 

contenida en el literal a) de ésta providencia, liquidados a la tasa de 
superintendencia financiera desde el 18 de septiembre de 2021, hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación. 

 
SEGÚNDO. - Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente.  
 



CALLE 14 CON CARRERA 14 ESQUINA – PALACIO DE JUSTICIA – VALLEDUPAR, CESAR. 
Email: j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
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Valledupar, 14 de marzo  de 2022.  Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 033. Conste. 
 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

TERCERO. - Ordénese a la parte demandada pague a la demandante la suma por la 
cual se le demanda en el término de cinco (5) días a partir de la notificación que será 
en la forma indicada en el artículo 431 del C.G.P. 
 
CUARTO. – Requerir a la parte demandante a fin que cumpla con las diligencias 
tendientes a lograr la notificación personal del demandado en la forma prevista por los 
artículos 290 a 293 del C.G.P., y concordantes con las normas previstas en el Decreto 
806 de 2020, y en el mismo acto córrasele traslado de la demanda y sus anexos por 
el término de diez (10) días hábiles para que conteste y aporte las pruebas que 
pretenda hacer valer. 
 
QUINTO. –Advertir a la parte demandante que, en cualquier momento el despacho 
podrá requerirla para que aporte el original del título valor objeto de recaudo, para los 
fines previstos en los artículos 167, 174 y 245 del C.G.P. o para lo que se considere 
pertinente.  
 
SEXTO:  Reconózcasele personería jurídica a la Dra. YURLEY VARGAS MENDOZA, 
identificado con C.C. 1.098.604.294 y T.P.  294.295 del C.S.J. como apoderado judicial 
de la ejecutante, de conformidad con las facultades conferidas en el poder aportado 
con el libelo introductor.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
JUEZ 
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REFERENCIA   :  MANDAMIENTO DE PAGO  
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
RADICADO     :   20001-40-03-007-2021-00689-00 
DEMANDANTE:  EDILBERTO ZEQUEIRA TORRES C.C. 77.009.904 
DEMANDADO: GUALBERTO JOSE CALDERON LOPEZ C.C. 19.168.529 
                             

Valledupar, 11 de marzo de 2022. 

Procede el despachó a pronunciarse sobre la admisión, inadmisión o rechazo de la 
demanda ejecutiva de mínima cuantía adelantada por EDILBERTO ZEQUEIRA 
TORRES en contra de GUALBERTO JOSE CALDERON LOPEZ, quien persigue se 
libre orden de pago por valor de QUINCE MILLONES DE PESOS MCTE 
($15.000.000,oo), correspondiente al capital contenido en el título valor – letra de 
cambio de fecha 15 de agosto de 2019 aportado, más los intereses que se generen en 
el titulo valor referenciado, suscrito por la demandada.  
 
Revisada la demanda, observa el despacho que el título ejecutivo aportado al plenario 
como mensaje de datos, es claro, expreso y exigible, y que la demanda reúne los 
requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 430 y 431 del C.G. P, y 671 y 
subsiguientes del C. Co, razón por la cual se librará mandamiento de pago.  
 
 
Por lo expuesto, este juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 
cuantía a favor de EDILBERTO ZEQUEIRA TORRES en contra de GUALBERTO 
JOSE CALDERON LOPEZ, por las siguientes sumas y conceptos: 
 

a) La suma de QUINCE MILLONES DE PESOS MCTE ($15.000.000,oo), por 
concepto de capital pendiente de pago, incorporado – en letra de cambio con 
fecha de creación 15 de agosto de 2019 adjunto con líbelo demandatorio. 
 

b) Por la suma que corresponda a los intereses corrientes liquidados a la tasa de 
superintendencia financiera desde el 15 de agosto de 2019, hasta el 12 de 
noviembre de 2019. 
 

c) Por la suma que corresponda a los intereses moratorios liquidados a la tasa de 
superintendencia financiera desde el 13 de noviembre de 2019, hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 

 
SEGÚNDO. - Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente.  
 
TERCERO. - Ordénese a la parte demandada pague a la demandante la suma por la 
cual se le demanda en el término de cinco (5) días a partir de la notificación que será 
en la forma indicada en el artículo 431 del C.G.P. 
 
CUARTO. – Requerir a la parte demandante a fin que cumpla con las diligencias 
tendientes a lograr la notificación personal del demandado en la forma prevista por los 
artículos 290 a 293 del C.G.P., y concordantes con las normas previstas en el Decreto 
806 de 2020, y en el mismo acto córrasele traslado de la demanda y sus anexos por 
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Valledupar, 14 de marzo  de 2022.  Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 033. Conste. 
 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

el término de diez (10) días hábiles para que conteste y aporte las pruebas que 
pretenda hacer valer. 
 
QUINTO. –Advertir a la parte demandante que, en cualquier momento el despacho 
podrá requerirla para que aporte el original del título valor objeto de recaudo, para los 
fines previstos en los artículos 167, 174 y 245 del C.G.P. o para lo que se considere 
pertinente.  
 
SEXTO:  Reconózcase al Dr. ALVARO JAVIER BERMUDEZ MORALES, identificado 
con C.C. 1.065.626.030 y portador de la Tarjeta Profesional No. 264.726 del C. S. de 
la J. como apoderada judicial, en los términos y para los efectos legales del poder 
conferido por la parte demandante. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
JUEZ 
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REF:    SE ABSTIENE DE SEGUIR ADELANTE  
PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: LUIS EDUARDO MOLINA NUÑEZ C.C.1.065.576.838 
Demandado:  DALLADIER FIGUEROA NARANJO C.C.1.118.852.356 
RAD. 20001-4003007-2021-00957-00 
 

Valledupar, once (11) de marzo de Dos Mil Veintidós (2022). 
 

AUTO 
 
Por medio de memorial que antecede, la parte demandante solicita que se profiera auto de 
seguir adelante la ejecución, toda vez que ya efectuó las notificaciones de rigor.  

 
 
En atención a lo anterior, es preciso indicar que, el Gobierno Nacional con el fin de 
garantizar el acceso a la justicia; la salud de los funcionarios, servidores y usuarios del 
servicio de Administración Judicial, expidió el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, mediante 
el cual fueron adoptadas medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar 
la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica.  
 
En ese orden de ideas, el artículo 8 del referido Decreto, establece en su primer inciso que:  
 

“… Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse 
con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviaran por el mismo medio…” 

 
De igual forma, en los incisos 2 y 3 del mismo artículo, instituyen que,  
 

“…El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 
con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar. 

 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 
del día siguiente al de la notificación…” 

 
Finalmente, la Honorable Corte Constitucional, en sentencia C-420 de 2020 realizó la 
revisión constitucional del mencionado Decreto 806 y resolvió condicionar el artículo 6, en 
el entendido “…de que en el evento en que el demandante desconozca la dirección 
electrónica de los peritos, testigos o cualquier tercero que deba ser citado al proceso, podrá 
indicarlo así en la demanda sin que ello implique su inadmisión… “ y de igual modo 
condicionó los artículos 8 en su inciso 3°, así como el parágrafo del artículo 9 del Decreto 
806, en el entendido “…de que en el término allí dispuesto empezará a contarse cuando el 
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Distrito Judicial de Valledupar 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 
Valledupar, 14 de marzo 2022. Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 033 Conste. 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 
 

iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje…” (Subraya el Despacho) 
 
Respecto a lo señalado en la sentencia C-420 de 2020 que condicionó el artículo 8 en su 
inciso 3°, así como el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806, en el entendido “…de que 
en el término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje…”, 
observa este despacho que la parte demandante no cumplió con esa condición, puesto que 
no aportó constancia de que el demandado haya recibido efectivamente la citación para 
efecto de notificar personalmente.   
 

 
Bajo ese contexto, no es posible acceder a la solicitud de la parte ejecutante, y en su defecto 
se le requerirá para que cumpla con la carga procesal de efectuar las notificaciones de rigor. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Valledupar, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la Ley.  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - Abstenerse de seguir adelante con la ejecución, de conformidad con lo 
expuesto en la motivación de este auto.  
 
SEGUNDO. - Requerir a la parte demandante para que realice las diligencias de notificación 
del demandado DALLADIER FIGUEROA NARANJO, de conformidad con los lineamientos 
que para el efecto dispone el Decreto 806 de 2020, concordante con los artículos 290 y 291 
del CGP.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
Juez 

 


